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Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la JurisdicCión Con
tencioso-Administrativa,

25730 RESOLUClON de 7 <iR 1WViembre <iR 1994, <iR la Subsecre
taría, por la 'que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso
administrativo número 1. 716/1994 Y se emplaza a los inte
resados en el mismo.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1994, de la Subsecre
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso 'contencioso
administrativo número 1.715/1994 Y se emplaza a los inte
resados en el mismo.

25731

25729 RESOLUCION <iR 7 <iR noviembre de 1994, <iR la Subsecre
taria; por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo número 1/6.826/1992 y se emplaza a los
interesados en el mismo.

En cumplimiento de-lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley regulBdora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Julio Pararais Taberner, contra acuerdo de Consejo
de Ministros de 20 de diciembre de 1991 que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada, y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña María Teresa Ovilo Manso, contra Resolución del
I:Wpartamento de 20 de junio de 1994, desestimando recurso de reposición
sobre reclamación de abono de trienios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada, y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera.del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por doña María Isabel Cabrero Herrero, contra Resolución
del Departamento de 20 de junio de 1994, desestimando _recurso de repo
sición sobte reclamación de abono de trienios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada, y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezca,
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda hl remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-admini~trativoarriba referenciado
interpuesto por don Joaquín del Molino Hernández, contra Acuerdo del
Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada, y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo solicitado por laSalaTercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Alfonso Calvo Diosdado y otros, contra Acuerdo de
Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 1991 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y _perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

25728 RESOLUCION <iR 7 <iR 1WViembre <iR 1994, <iR la Subsecre
taria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso oontencioso
administrativo número 1/1.877/1991 y se emplaza a los
interesados en el mismo.

25727 RESOLUCION <iR 7 <iR novkmbre <iR 1994, <iR la Subsecre
taria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso
administrativo número 1.714/1994 Y se emplaza a los inte
resados en el mismo.

25726 RESOLUCION de 7 <iR 1WViembre <iR 1994. <iR la Subsecre
taría, por la que se acuerda· la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso
administrativo número 1/6.796/1992 y se emplaza a los
interesados en el mismo.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente Reso
luCión.


